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La UANL comenzó con varias universidades de talla

internacional, el intercambio de docentes, como parte

de un crecimiento educativo.

Bajo una mística de desarrollo catedrático de altura, la

Facultad de Derecho y Criminología de la UANL comenzó

con varias universidades de talla internacional, el

intercambio de docentes como parte de un crecimiento

educativo.

Lo anterior lo informó el director de

F D y C, José Luis Prado Maillard,

al asumir que esto conlleva un gran

esfuerzo del área educativa por mejorar la educación de los

alumnos.

Pues es de citar que con este tipo de actividades se “nutre”

mejor las experiencias docentes que pudiesen llegar a tener

los alumnos con visiones externas del manejo del derecho,

con base a expertos juristas de otras nacionales.

“Es ambicioso pero sobre todo provechoso, porque además de ampliar el horizonte de nuestros profesores y de nuestros

estudiantes en el sentido profesional, en el sentido de profesionalización académica, el hecho de conocer otras

experiencias eso enriquece mucho”.

“Hay que recordar que una de las prioridades, la número uno, dicho en la voz de nuestro rector Jesús Ancer, es la

internacionalización y todo lo consecuente, entonces partiendo de ese punto del plan de trabajo del rector, que es al

mismo tiempo punto importante del plan de trabajo de la facultad, son estos intercambios, es decir que se le vea bien a la

facultad, con presencia de extranjeros, tanto estudiantes como a profesores”.

“En estos momentos tenemos la presencia de varios profesores, la maestra María Herrera que viene de la Facultad de

Stenson, que se encuentra en Tampa, Florida, el profesor Bucho Perodado que viene de la Universidad de Bolonia, Italia,

esta un profesor de nosotros en la Universidad de Salamanca en España, donde ellos ya vienen de manera periódica, una

vez por semestre y ahorita tenemos de intercambio 25 estudiantes en Europa y América Latina”.

La finalidad de este tipo de acciones, es concretar la Doble Titulación entre la UANL y otras universidades, lo que es ir un

paso adelante en la preparación del estudiantado de Derecho.

“Se esta trabajando, parte de las pláticas y el contenido con Stenson, es justamente la doble titulación en el tema de

derecho, en el tema de Criminología con la Universidad de Santo Tomás, en Chile, se está trabajando con una doble

titulación en la licenciatura de Criminología”.

Esto ya es prácticamente un hecho, hay que recordar que esto debe ser autorizado por el Consejo Universitario y hay que

recordar que en lo que resta de este año, tendrán tres sesiones ordinarias, pero seguramente para el próximo año va a

arrancar, porque hay voluntad de ambas partes.

Por su parte, la Maestra María Herrera, de Stenson, University College of Law comentó que, se congratula

mucho de signar este tipo de actividades con la UANL , porque habla del buen nivel académico de la

entidad.

“Esto es muy importante por el cambio educativo en general, porque ayuda a los estudiantes y por supuesto al

estudiantado de las instituciones, porque se da un intercambio de conocimientos muy grande, y bueno es mi trabajo que

yo realizo y me parece importantísimo, sobre todo en los temas de juicios orales, porque para Nuevo león y México,

aprender del origen de la oralidad, de los juicios, que vienen en esto podemos ayudar muchísimo”.

“Nosotros hemos entrado en un acuerdo en vigor, desde los últimos cuatro años con el Tecnológico de Monterrey, pero

precisamente porque no había ese interés en el intercambio de juicios orales eso solo se ha mantenido en un intercambio

más, puramente académico de estudiantes, pero este que se esta firmando con Nuevo León (UANL), tiene firmemente

este objetivo que es la capacitación de profesores y estudiantes en la materia de juicios orales, por eso va hacer más

beneficioso que cualquier otro intercambio que hayamos tenido anteriormente”.

“Pensamos emprender este esfuerzo en agosto del 2010, porque el convenio se va a firmar ahora, y va a empezar a

recibir profesores de Nuevo León y estudiantes también”.

De hecho la calidad de la UANL a decir verdad, es que sorprende a muchos académicos, sobre todo quienes han asistido

a varios diplomados, a varias clases en el tema de seguridad nacional y de derecho en donde la excelencia educativa es

bastante distinguida.

A nivel de la calidad de universidades como de Europa, por lo que ahora se suman a esta seriedad de trabajo con la

Universidad de Stelson.

“Yo creo que se pueden crear títulos conjuntos, venimos nosotros de firmar en Florida una doble titulación con una

facultad de derecho de Granada España, en el que se van ha realizar dos años en la Universidad de Granada de España

y va a concluir en Stenson, University College of Law, y la posibilidad de que un estudiante pueda estudiar derecho es

muy importante”.
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